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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
El Decreto n.º 118/2020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la  Consejería de Agua, Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, atribuye a la Dirección General de Medio 
Ambiente, las competencias y funciones de órgano ambiental en los procedimientos 
de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos en los que esta función 
corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquellos en los que actúe como 
órgano sustantivo en virtud de sus competencias las de planificación en materia de 
calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, suelos contaminados, 
vertidos al mar y calidad del aire, autorización ambiental integrada, autorizaciones 
ambientales sectoriales en materia de residuos y suelos contaminados, de actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia 
e inspección en estas materias, así como las de reconocimiento de la excelencia 
ambiental y de acceso a la información en materia de medio ambiente. 

 
En el ejercicio de esas competencias por esta Consejería, de acuerdo con los 

planes y estrategias nacionales y regionales en materia ambiental, se está 
desarrollando un conjunto de actuaciones de protección del medio ambiente y de 
programas de información, formación, investigación, difusión y divulgación en materia 
de calidad ambiental de la Región de Murcia. 

 
La Asociación de Empresas del Valle de Escombreras (AEVE) es una entidad 

dotada de personalidad jurídica y, de conformidad con el Artículo 1 de sus estatutos, 
tiene entre sus fines: 

 
"(. . .) coordinar actuaciones que afecten al interés común de las mismas, representando al 

propio tiempo, un instrumento de colaboración con las Administraciones en materia de seguridad 
industrial, prevención de riesgos laborales y preservación del medio ambiente". 

 
Es voluntad de ambas entidades firmantes fomentar el desarrollo sostenible, 

una economía circular moderna, competitiva y eficiente en el uso de los recursos, la 
concienciación medioambiental y la aplicación de las mejores prácticas ambientales, 
así, con el objetivo de cooperar en materia ambiental ambas partes consideran de 
interés suscribir un Convenio Marco de Colaboración, con sujeción a las siguientes: 

 
Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido 

en el art. 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y el y de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, 
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, elevo 
la presente 

 
PROPUESTA DE ACUERDO 
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 Región de Murcia 
Consejería de Agua, Agricultura,  
Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente 
 

 

SJ0121-2021 

Autorizar la suscripción del Convenio Marco de Colaboración entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la Asociación de Empresas del 
Valle de Escombreras, para el desarrollo de actividades de asesoramiento, 
investigación, formación e intercambio de información ambiental, que se adjunta como 
Anexo a esta propuesta. 

 
 

Documento fechado y firmado electrónicamente 
El CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO 

AMBIENTE 
Fdo.: Antonio Luengo Zapata 

 

LU
EN

GO
 Z

AP
AT

A,
 A

NT
O

NI
O

24
/0

2/
20

21
 0

7:
30

:2
3

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-c
d5

2e
e9

5-
76

69
-9

e0
2-

52
7b

-0
05

05
69

b6
28

0



1. 1,':

g Región de Murcia
i,ci i.,Cli:l ¡ rl¡ ir,;i.¡.r, ,l\tJrL, i,ii',r.i,
r-r¿r t¡rler;.t. ljt':r.ì ',r ir,'11,i jj11 i..¡11i;ie¡lii:

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE

SOMETE A LA APROBACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

AUTORIZAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJER|A DE AGUA, AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE, Y LA ASOCIACIÓN DE
EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS, PARA EL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN E
INTERCAMBIO DE ¡NFORMACIÓN AMBIENTAL, QUE SE ADJUNTA COMO
ANEXO A ESTA PROPUESTA.

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.ANEXO TEXTO

DEL CONVENIO QUE SE PROPONE.

2.- ORDEN DE APROBACIÓN DEL TEXTO DEL CONVENIO.

3.- INFORME DEL SERVICIO JUR|DICO DE LA SECRETAR|A GENERAL.

4.- INFORME DE CARÁCTER ECONÓMICO.

5.- PROPUESTA DE APROBACION Y TRAMITACIÓN QUE FORMULA EL

DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE.

6.- INFORME-PROPUESTA DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE MEDIO

AMBIENTE.

7.- CONFORMIDAD DEL PRESIDENTE DE AEVE AL TEXTO DEL CONVENIO

Y FIRMA.

8.- ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL

VALLE DE ESCOMBRERAS.

9.. ACTA DE LA ASAMBLEA DE LA AEVE DE DESIGNACIÓN DE SU

PRESIDENTE.

10.- ESTATUTOS DE LA AEVE.
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Consejería de Agua, AgrÍcultura,
Ganadería, Pesca y Medio
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PROPUESTA DEL CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADE
PESCA Y MEDIO AMBIENTE AL GONSEJO DE GOBIERNO

El Decreto n.o 11812020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno, por el
que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, atribuye a la Dirección General de Medio
Ambiente, las competencias y funciones de órgano ambiental en los procedimientos
de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos en los que esta función
corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquellos en los que actúe como
órgano sustantivo en virtud de sus competencias las de planificación en materia de
calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, suelos contaminados,
vertidos al mar y calidad del aire, autorización ambiental integrada, autorizaciones
ambientales sectoriales en materia de residuos y suelos contaminados, de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia
e inspección en estas materias, así como las de reconocimiento de la excelencia
ambiental y de acceso a la información en materia de medio ambiente.

En el ejercicio de esas competencias por esta Consejería, de acuerdo con los
planes y estrategias nacionales y regionales en materia ambiental, se está
desarrollando un conjunto de actuaciones de protección del medio ambiente y de
programas de información, formación, investigación, difusión y divulgación en materia
de calidad ambiental de la Región de Murcia.

La Asociación de Empresas delValle de Escombreras (AEVE) es una entidad
dotada de personalidad jurídica y, de conformidad con el Artículo 1 de sus estatutos,
tiene entre sus fines:

"(. . .) coordinar actuaciones que afecten al interés común de las mismas, representando al
propio tiempo, un instrumento de colaboración con las Administraciones en materia de seguridad
industrial, prevención de riesgos laborales y preservación del medio ambiente".

Es voluntad de ambas entidades firmantes fomentar el desarrollo sostenible,
una economía circular moderna, competitiva y eficiente en el uso de los recursos, la
concienciación medioambiental y la aplicación de las mejores prácticas ambientales,
así, con el objetivo de cooperar en materia ambiental ambas partes consideran de
interés suscribir un Convenio Marco de Colaboración, con sujeción a las siguientes:

Por ello, en virtud de cuanto antecede, y de conformidad con lo establecido
en el art. 16.2.n) de la Ley712004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el y de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley 612004, de 28 de dicíembre,
del Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, elevo
la presente

sJor2r-2021

PROPUESTA DE ACUERDO



g Región de Murcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

Autorizar la suscripción del Convenio Marco de Colaboración entre la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la Asociación de Empresas del
Valle de Escombreras, para el desarrollo de actividades de asesoramiento,
investigación, formación e intercambio de información ambiental, que se adjunta como
Anexo a esta propuesta.

Documento fechado y firmado electrónicamente
EI CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y MEDIO

AMBIENTE
Fdo.: Antonio Luengo Zapata
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ANEXO

,CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE
MIJRCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJER IA DE AGTJA, AGRICIJLTIJRA, GANADERíE, PESCA Y MEDIO
AMBIENTE, Y LA ASOCi,ACION DE EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS PARA EL
DESARROTLO DE ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, INVESTIGACION, FORMACION, E
TNTERCAMBTO DE TNFORMACTO¡'I e¡øArc¡tret.

En Murcia, a XX de XX de XXXX

De una pafte, el Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el gue fue
nombrado mediante Decreto de Ia Presidencia no 362019, de 31 de julio, y en representacion de la
Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, previa autorizacion del Consejo de Gobierno mediante
Acuerdo de fecha XXX.

Y de otra, D. Antonio Mestre Gomez, Presidente de la Asociación de Empresas del Valle de
Escombreras (en adelante AEVE) elegido en la Asamblea Extraordinaria con fecha 22 de septiembre de
2020. lnscrita con el n(tmero 7.717/14 en el Registro de Asociaciones de la Region de Murcia, con domicilio
social en C/ Berlín, Parcela 3F, del Poligono Industrial Cabezo Beaza de Cartagena, con C.l.F. G-
3078381 5.

lntervienen en funcion de sus respecfivos cargos, que han quedado expresados, y en el ejercicio
de /as facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente
Convenio, y a tal efecto.

EXPONEN

PRIMERO - Que en vi¡fud del aftículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, aquélla tiene atribuida, en el marco
de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, el desarrollo
Iegislativo y la ejecucion en materia de proteccion del medio ambiente y el establecimiento de normas
adicionales de proteccion. De acuerdo con elDecreto no 29/2019, delPresidente de reorganización de la
Administracion Regional, la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente es el
depaftamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo
de Gobierno en materia de medio ambiente.

SEGUNDO - Que el Decreto n.o 118/2020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno, por el que se
establecen tos Órganos Directivos de ta Consejería de Agua, Agricuttura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente, atribuye a la Dirección General de Medio Ambiente, las competencias y funciones de organo
ambiental en /os procedimienfos de evaluacion ambiental de planes, programas y proyectos en los que
esta función corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquellos en los que actúe como órgano
sustantivo en virtud de sus competencias /as de planificación en materia de calidad ambiental, prevención
y gestión en materia de residuos, sue/os contaminados, verfrdos al mar y calidad del aire, autorización
ambiental integrada, autorizaciones ambientales sectoriales en materia de resrduos y sue/os
contaminados, de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar,
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vigilancia e inspeccion en esfas materias, asi como las de reconoc¡m¡ento de la excelencia ambiental y de
acceso a la información en materia de medio ambiente.

TERCERO: Que en esta Consejería, de acuerdo con los planes y estrategias nacionales y regionales en
materia ambiental, se esfá desarrollando un conjunto de actuaciones de proteccion del medio ambiente y
de programas de informacion, formacion, investigación, difusión y divulgacion en mater¡a de calidad
ambientalde la Región de Murcia.

CUARTO - Que AEVE es una entidad dotada de personalidad jurídica y, de conformidad con el Artículo 1

de sus esÍafufos, tiene entre sus fmesi

"(. . .) coordinar actuaciones gue afecten al interés común de las mismas, representando al propio tiempo,
un instrumento de colaboracion con las Administraciones en materia de seguridad industrial, prevencion
de riesgos laborales y preservación del medio ambiente".

QUINTO - Que es voluntad de ambas entidades firmantes fomentar el desarrollo sostenible, una economía
circular moderna, competitiva y eficiente en el uso de los recursos, Ia concienciacion medioambiental y la
aplicacion de las mejores prácticas ambientales, participando entre otros aspecfos en.

El desarrollo de actuaciones en materia ambiental, dentro de la Comunidad Autonoma de la Region
de Murcia, y las implicaclones de otras comunidades o de la Union Europea, respecto de esfa
Comunidad.

Contribuir a la homogeneización de criterios a considerar en la aplicación de /os dlsfinfos
instrumentos técnicos de planificación o gestión ambiental.

Fomentar el intercambio de informacion y la colaboracion entre /as drsfrnfas empresas y los técnicos
de la Administracion Regional.

Contribuir al progreso de la conciencia ambiental y a la solucion de los problemas vinculados con la
gestion del medio ambiente.

SEXTO - Que con el objetivo de cooperar en materia ambiental ambas paftes consideran de interés
suscribir un Convenio Marco de Colaboración, con sujecion a las sþurenfes:

CLAUSULAS

PRIMERA - Objeto.

La colaboracion proyectada debera desarrollarse en el marco y ámbito del presente Convenio
marco y segun se determine en los posrb/es Convenios específicos que, a propuesta de ambas partes,
podran ser aprobados y firmados.

Además de las actividades que se contemplan en las cláusulas siguientes, se incluirán en el ambito
del presente Convenio:

1 - El intercambio de informacion y documentación, así como el asesoramiento mutuo en
cuesfiones relacionadas con las actividades propias de la Asociación de Empresas del Valle de
Escombreras y de la Direccion General de Medio Ambiente.ffi

itrr;ffi1
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2 - El desarrollo de actuaciones conjuntas encaminadas a una mayor coordinac¡on en el
segu¡miento de /os efectos ambientales y a la mejora ambiental en cuestiones relac¡onadas con /as
actividades prop¡as de las empresas de la Asociacion de Empresas del Valle de Escombreras y la Direccion
General de Medio Ambiente.

3 - La realizacion de ediciones conjuntas, ya sean monografías técnicas, guias y cualesquiera
publicaciones que respondan al interés comun de ambas partes.

4 - La realizacion de esfudros conjuntos, sea/? o no en colaboracion con otras entidades y
organìsmos, en cualquiera de las materias de interés com,in para ambas partes.

5 - La organizacion de exposiciones, campañas de informacion y actividades de difusion y
d iv u lg ació n a m b ie ntal.

6 - La celebrac¡on y organizacion de actividades formativas coordinadas como cursos, jornadas,

congresos y seminarios en materia de calidad ambiental (prevención y gestión de resrduos, sue/os
contaminados, control de veñidos al mar, mejora de la calidad del aire y proteccion de la atmósfera, etc.).

En concreto la realizacion de unas Jornadas de Medio Ambiente, previo Convenio específico,
donde se abordarán aspecfos de interés comun, tales como novedades normativas e intercambio de
informacion sobre el desarrollo de actuaciones en materia de calidad ambiental (prevencion y gestión de
reslduos, sue/os contaminados, vigilancia del medio marino y control de vertidos al mar, mejora de la
calidad del aire y protección de la atmosfera, etc), donde podrán participar, además de las empresas del
AEVE, otros agentes y operadores invitados.

Los femas a tratar en la Jornada se acordarán de manera conjunta entre AEVE, y los organos
directivos competentes de la Consejería en funcion de las materias, previamente a su celebracion.

7- Definir el marco existente entre las paftes firmantes para el despliegue de la Estrategia del
Hidrogeno Verde en la Region de Murcia, mediante la formulación y ejecucion de los proyecfos necesarios
pa ra su m ate rial iz ac ion.

SEGUNDA - Actuaciones en materia medioambiental

AEVE colaborará con la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente en
las siguientes actuaciones en relación con el buen desempeño ambiental:

a) Colaboracion con la Administracion en actividades de seguimiento de /os diferentes Vectores
Ambientales de las empresas de AEVE.

b) Realizacion de Jornadas Monográficas de Medio Ambiente.
c) Difusion, Formacion y Concienciacion Ambiental.
d) Fomento de la Economía Circular.

e) Eficiencia energética.
f) Minimizacion del impacto de emisiones a la atmosfera y seguimiento de la Calidad del Aire.
g) Minimizacion en la generacion de resrduos y mejora en la segregación de resrduos.

h) Mejora en la gestión del agua y, control y seguimiento de los ve¡tidos y del medio receptor.
i) lmpulsar instrumentos de colaboración y dinamizacion institucional con las empresas de /a Región

para la descarbonizacion sectorial e industrial mediante la investigación y puesta en marcha de
diferentes iniciativas de producción y consumo, basadas en el aprovechamiento, la integracion y
la adaptacion tecnologica de los diferentes entornos industriales contemplados.
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TERCERA - Obligaciones de ra Comunidad Autonoma de la Region de Murcia

La Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, a través de Ia Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente se compromete, en particular, a lo s¡guiente:

a) Mantener un cauce de informacion actualizado con AEVE sobre /as novedades legislativas que se
produzcan o puedan producirse a nivel comun¡tar¡o, estatal y autonomico.

b) Establecer mecanismos esfab/es de comunicacion con AEVE sobre /os drsfrnfos ambitos de
protecc¡ón del medio ambiente, con el fin de facilitar a las empresas asoc/adas el cumplimiento de

sus obligaciones y promover la mejora en relacion con el cumplimiento de los objetivos legales.

c) La organizacion de actividades orientadas a la sensibilizacion, difusion y reflexion sobre aquellas

cuesflones relacionadas con el contenido del Hidrogeno Verde.

CUARTA - Obligaciones de AEVE.

AEVE se compromete, en particular, a lo siguiente

a) Fomentar el intercambio de informacion de las empresas asocradas con la AdminÌstracion

Regionalen materia de calidad ambiental.

b) Coordinar la actuacion de las empresas asocradas para el correcto cumplimiento de las

obligaciones derivadas de esfe convenio marco y de los convenios de colaboracion específicos,
en su caso.

c) Colaborar con la Administracion Regional en la realización de actividades de asesoramiento,
investigación y formación de los contenidos vinculados al desarrollo del Hidrogeno Verde.

QUINTA - Régimen económico.

El presente Convenio marco no supone gasfos ni obligaciones financieras para ninguna de /as partes

firmantes, dado que, en su caso, se recogerán en los convenios específicos que se suscrlban de acuerdo
con la clausula primera.

SEXTA - Comisión de Seguimiento.

Para el efectivo seguimiento del presente Convenio se crea una Comision de Seguimiento,
compuesta por seis miembros. Formaran pafte de la misma en representación de la Comunidad Autonoma,
el Director General de Medio Ambiente o persona en quien delegue, que presidirá la Comision y dos
funcionarios designados por aqué\. Por parte de AEVE, el Presidente o miembro de la Junta Directiva en
quien delegue, el Director Gerente y el Coordinador de Medio Ambiente.
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La citada Comision podra proponer la suscrìpcion de Convenios Específicos y tendrá funciones de
seguimiento de Ia ejecución del conten¡do del Convenio, velando por el cumplimiento de lo establec¡do en
el mismo, así como de interpretación y resoluc¡on de controversias que pudieran der¡varse.

En el seno de la citada Comision se podrán crear Grupos de Trabajo para el estudio concreto de
asunfos que puedan ser objeto de Convenios Especiflcos.

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento, previo acuerdo de sus miembros, podrán as,s¿lr
en calidad de invitados, aquellos funcionarios o técn¡cos competentes en emisiones a la atmosfera o
vigilancia de la calidad del aire, asi como expeftos o representanfes de empresas, en funcion de |os
asunfos a tratar.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de las parfes y como mínimo una vez al año, rigiéndose en
su organizacion y funcionamiento por lo dispuesto en la Ley 40/201 5, de I de octubre, de Regimen Jurídico
del Sector Público, sobre órganos colegiados.

SÉPTIMA - Plazo de vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia durante cuatro
años, pudiendo ser prorrogado para años sucesivos por mutuo acuerdo entre las partes.

OCTAVA - Extinción.

El Convenio podrá extinguirse por /as causas generales admitidas en derecho y, en pafticular, por
cualquiera de las siguienfes causas:

. a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prorroga del mismo.

. b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

. c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por pafte de alguno de los
firmantes.

o En esfe caso, cualquiera de las parles podrá notificar a la pañe incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del
convenio y a las demás partes firmantes.

o Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte
que lo dirigió notificará a las pañes firmantes la concurrencia de la causa de resolucion y
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá
conllevar la indemnizacion de los perjuicios causados si asi se hubiera previsto.

. d) Por decision judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

. e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes."

NOVENA - Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá porel Título Preliminar, Capítulo Vl de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Regimen Jurídico del Sector Público, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitacion de esfos en el ámbito de
la Administracion Regional de Murcia y por el Cap. ll del Tít. I de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de
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Drreccrón General de Medio Anlbiente

Organizacion y Rég¡men Jurídico de la Administración P(tblica de la comunidad Autónoma de la región de
Murcia.

DÉC\MA - Sometimiento a la Jurisdicción contencioso administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que las cuestiones litigiosas a que
puedan dar lugar la interpretacion, modificacion, efectos o resolucion del presente Convenio, serán
resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, s¡ no hubiere acuerdo, las discrepancias serán
resue/fas en vía contencioso administrativa por los organos de dicha jurisdicción, conforme a la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdiccion Contenciosa-Administrativa.

Leído el presente documento por las parfes, lo encuentran conforme y, en prueba de ello lo firman
y rubrican por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en e/ encabezamiento."
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ANEXO

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA GOMUNIDAD AUTONOMA
DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERIA DE AGUA,
AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y MEDIO AMBIENTE, Y LA ASOCIACIÓru OC

EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS PARA EL DESARROLLO DE
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, E

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL.

En Murcia, a XX de XX de XXXX

De una parte, el Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapala, Consejero de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente actuando en el ejercicio del cargo que

desempeña para el que fue nombrado mediante Decreto de la Presidencia no 36/2019,
de 31 de julio, y en representación de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
previa autorización del Consejo de Gobierno mediante Acuerdo de fecha XXX.

Y de otra, D. Antonio Mestre Gómez, Presidente de la Asociación de Empresas
del Valle de Escombreras (en adelante AEVE) elegido en la Asamblea Extraordinaria
con fecha 22 de septiembre de 2020. lnscrita con el número 7 .717114 en el Registro de
Asociaciones de la Región de Murcia, con domicilio social en C/ Berlín, Parcela 3F, del
Polígono lndustrial Cabezo Beaza de Cartagena, con C.l.F. G-30783815.

lntervienen en función de sus respectivos cargos, que han quedado expresados,
y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena

capacidad para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto.

EXPONEN

PRIMERO - Que en virtud del artículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio,

aquélla tiene atribuida, en el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en
los términos que la misma establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia
de protección del medio ambiente y el establecimiento de normas adicionales de
protección. De acuerdo con el Decreto no 2912019, del Presidente de reorganización de
la Administración Regional, la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y

Medio Ambiente es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución
de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de medio ambiente.
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SEGUNDO - Que el Decreto n.o 11812020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno,
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, atribuye a la Dirección General de Medio
Ambiente, las competencias y funciones de órgano ambiental en los procedimientos de
evaluación ambiental de planes, programas y proyectos en los que esta función
corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquellos en los que actúe como
órgano sustantivo en virtud de sus competencias las de planificación en materia de
calidad ambiental, prevención y gest¡ón en materia de residuos, suelos contam¡nados,
vertidos al mar y calidad del aire, autorización ambiental integrada, aulorizaciones
ambientales sectoriales en materia de residuos y suelos contaminados, de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia
e inspección en estas materias, así como las de reconocimiento de la excelencia
ambiental y de acceso a la información en materia de medio ambiente.

TERCERO: Que en esta Consejería, de acuerdo con los planes y estrategias nacionales
y regionales en materia ambiental, se está desarrollando un conjunto de actuaciones de
protección del medio ambiente y de programas de información, formación, investigación,
difusión y divulgación en materia de calidad ambiental de la Región de Murcia.

CUARTO - Que AEVE es una entidad dotada de personalidad jurídica y, de conformidad
con el Artículo 1 de sus estatutos, tiene entre sus fines:

"(. . .) coordinar actuaciones que afecten al interés común de las mismas, representando
al propio tiempo, un instrumento de colaboración con las Administraciones en materia
de seguridad industrial, prevención de riesgos laborales y preservación del medio
ambiente".

QUINTO - Que es voluntad de ambas entidades firmantes fomentar el desarrollo
sostenible, una economía circular moderna, competitiva y eficiente en el uso de los
recursos, la concienciación medioambiental y la aplicación de las mejores prácticas

ambientales, participando entre otros aspectos en:

El desarrollo de actuaciones en materia ambiental, dentro de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, y las implicaciones de otras comunidades o de
la Unión Europea, respecto de esta Comunidad.

Contribuir a la homogeneización de criterios a considerar en la aplicación de los

distintos instrumentos técnicos de planificación o gestión ambiental.

Fomentar el intercambio de información y la colaboración entre las distintas
empresas y los técnicos de la Administración Regional.

Contribuir al progreso de la conciencia ambiental y a la solución de los problemas

vinculados con la gestión del medio ambiente.
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SEXTO - Que con el objetivo de cooperar en materia ambiental ambas partes

cons¡deran de interés suscr¡bir un Convenio Marco de Colaboración, con sujeción a las

siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA - Objeto.

La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco y ámbito del
presente Convenio marco y según se determine en los posibles Convenios específicos
que, a propuesta de ambas partes, podrán ser aprobados y firmados.

Además de las actividades que se contemplan en las cláusulas siguientes, se
incluirán en el ámbito del presente Convenio:

1 - El intercambio de información y documentación, así como el asesoramiento
mutuo en cuestiones relacionadas con las actividades propias de la Asociación de
Empresas delValle de Escombreras y de la Dirección General de Medio Ambiente.

2 - El desarrollo de actuaciones conjuntas encaminadas a una mayor
coordinación en el seguimiento de los efectos ambientales y a la mejora ambiental en

cuestiones relacionadas con las actividades propias de las empresas de la Asocíación
de Empresas del Valle de Escombreras y la Dirección General de Medio Ambiente.

3 - La realización de ediciones conjuntas, ya sean monografías técnicas, guías y

cualesquiera publicaciones que respondan al interés común de ambas partes.

4 - La realización de estudios conjuntos, sean o no en colaboración con otras
entidades y organismos, en cualquiera de las materias de interés común para ambas
partes.

5 - La organización de exposiciones, campañas de información y actividades de
difusión y divulgación ambiental.

6 - La celebración y organización de actividades formativas coordinadas como
cursos, jornadas, congresos y seminarios en materia de calidad ambiental (prevención
y gestión de residuos, suelos contaminados, control de vertidos al mar, mejora de la
calidad del aire y protección de la atmósfera, etc.).

En concreto la realización de unas Jornadas de Medio Ambiente, previo

Convenio específico, donde se abordarán aspectos de interés común, tales como
novedades normativas e intercambio de información sobre eldesarrollo de actuaciones
en materia de calidad ambiental (prevención y gestión de residuos, suelos
contaminados, vigilancia del medio marino y control de vertidos al mar, mejora de la
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calidad del aire y protección de la atmósfera, etc), donde podrán participar, además de
las empresas delAEVE, otros agentes y operadores invitados.

Los temas a tratar en la Jornada se acordarán de manera conjunta entre AEVE,
y los órganos directivos competentes de la Consejería en función de las materias,
previamente a su celebración.

7- Definir el marco existente entre las partes firmantes para el despliegue de la
Estrategia del Hidrógeno Verde en la Región de Murcia, mediante la formulación y

ejecución de los proyectos necesarios para su materialización.

SEGUNDA - Actuaciones en mater¡a medioambiental

AEVE colaborará con la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente en las siguientes actuaciones en relación con el buen desempeño
ambiental:

a) Colaboración con la Administración en actividades de seguimiento de los
diferentes Vectores Ambientales de las empresas de AEVE.

b) Realización de Jornadas Monográficas de Medio Ambiente.
c) Difusión, Formación y Concienciación Ambiental.
d) Fomento de la Economía Circular.
e) Eficiencia energética.

0 Minimización del impacto de emisiones a la atmósfera y seguimiento de la
Calidad delAire.

g) Minimización en la generación de residuos y mejora en la segregación de
residuos.

h) Mejora en la gestión del agua y, control y seguimiento de los vertidos y del medio
receptor.

i) lmpulsar instrumentos de colaboración y dinamizacion institucional con las
empresas de la Región para la descarbonización sectorial e industrial mediante
la investigación y puesta en marcha de diferentes iniciativas de producción y

consumo, basadas en el aprovechamiento, la integración y la adaptación
tecnológica de los diferentes entornos industriales contemplados.

TERCERA - Obligaciones de la Gomunidad Autónoma de la Región de Murcia

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de
Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente se compromete, en particular, a

lo siguiente:

4
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a) Mantener un cauce de información actualizado con AEVE sobre las novedades
legislativas que se produzcan o puedan producirse a nivel comunitario, estatal y
autonómico.

b) Establecer mecanismos estables de comunicación con AEVE sobre los distintos
ámbitos de protección del medio ambiente, con el fin de facilitar a las empresas
asociadas el cumplimiento de sus obligaciones y promover la mejora en relación
con el cumplimiento de los objetivos legales.

c) La organización de actividades orientadas a la sensibilización, difusión y
reflexión sobre aquellas cuestiones relacionadas con elcontenido del Hidrógeno
Verde.

CUARTA - Obligaciones de AEVE.

AEVE se compromete, en padicular, a lo siguiente

a) Fomentar el intercambio de información de las empresas asociadas con la
Administración Regional en materia de calidad ambiental.

b) Coordinar la actuación de las empresas asociadas para elcorrecto cumplimiento
de las obligaciones derivadas de este convenio marco y de los convenios de
colaboración específicos, en su caso.

c) Colaborar con la Administración Regional en la realización de actividades de
asesoramiento, investigación y formación de los contenidos vinculados al

desarrollo del Hidrógeno Verde.

QUINTA - Régimen económico.

El presente Convenio marco no supone gastos ni obligaciones financieras para ninguna
de las partes firmantes, dado que, en su caso, se recogerán en los convenios
específicos que se suscriban de acuerdo con la cláusula primera.

SEXTA - Gomisión de Seguimiento.

Para el efectivo seguimiento del presente Convenio se crea una Comisión de
Seguimiento, compuesta por seis miembros. Formaran parte de la misma en
representación de la Comunidad Autónoma, el Director General de Medio Ambiente o

persona en quien delegue, que presidirá la Comisión y dos funcionarios designados por
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aqué|. Por parte de AEVE, el Presidente o miembro de la Junta Directiva en quien

delegue, el Director Gerente y el Coordinador de Medio Ambiente.

La citada Comisión podrá proponer la suscripción de Convenios Específicos y

tendrá funciones de seguimiento de la ejecución del contenido del Convenio, velando
por el cumplimiento de lo establecido en el mismo, así como de interpretación y
resolución de controversias que pudieran derivarse.

En el seno de la citada Comisión se podrán crear Grupos de Trabajo para el

estudio concreto de asuntos que puedan ser objeto de Convenios Específicos.

A las reuniones de la Comisión de Seguimiento, previo acuerdo de sus
miembros, podrán asistir en calidad de invitados, aquellos funcionarios o técnicos
competentes en emisiones a la atmósfera o vigilancia de la calidad del aire, así como
expertos o representantes de empresas, en función de los asuntos a tratar.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de las partes y como mínimo una vez al

año, rigiéndose en su organización y funcionamiento por lo dispuesto en la Ley 4012015,

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre órganos colegiados.

SEPTIMA - Plazo de vigencia

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia
durante cuatro años, pudiendo ser prorrogado para años sucesivos por mutuo acuerdo
entre las partes.

OCTAVA - Extinción.

El Convenio podrá extinguirse por las causas generales admitidas en derecho y,

en particular, por cualquiera de las siguientes causas:

. a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la
prórroga del mismo.

. b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

. c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de
alguno de los firmantes.

o En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado
plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos.
Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de

seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las

demás partes firmantes.
o Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el

incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la
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concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la

indemnización de los perjuicios causados s¡ así se hubiera previsto.
. d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
. e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o

en otras leyes."

NOVENA - Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá por el Título Preliminar, Capítulo Vl de la Ley
4012015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, por el Decreto

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y se
dictan normas para la tramitación de estos en el ámbito de la Administración Regional

deMurciayporelCap. lldelTít. ldelaLeyT12004,de2Sdediciembre,deOrganización
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de la región

de Murcia.

DÉCIMA - Sometimiento a la Jurisdicción contencioso administrativa.

El presente Convenio tiene carácter administrativo, por lo que las cuestiones
litigiosas a que puedan dar lugar la interpretación, modificación, efectos o resolución del
presente Convenio, serán resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no
hubiere acuerdo, las discrepancias serán resueltas en vía contencioso administrativa
por los órganos de dicha jurisdicción, conforme a la Ley 2911998, de 13 de julio, de la
J urisdicción Contenciosa-Ad m inistrativa.

Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, en prueba

de ello lo firman y rubrican por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha
indicados en el encabezamiento.

AGRICULTURA, GANADERIA,
PESCA Y MEDIO AMBIENTE,

POR LA CONSEJERIA DE AGUA, Fdo.: D. Antonio Luengo Zapata
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ORDEN

Visto el borrador de Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua,

Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, y la Asociación de Empresas

del Valle de Escombreras, para el desarrollo de actividades de asesoramiento,

investigación, formación e intercambio de información ambiental

De conformidad con el artículo 8 del Decreto 56/1996, de 24 dejulio, por

el que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la

tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia.

DISPONGO,

Aprobar el texto del citado Convenio

Documento fechado y firmado electrónicamente
EI CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y MEDIO

AMBIENTE
Fdo.: Antonio Luengo Zapata

suoL21./2021.





-.4rri'¡rI Región de Èlurcia
Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente

INFORME JURIDICO SOBRE EL CONVENIO MARCO DE COLABORACION
ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS
DE LA CONSEJERIA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y MEDIO
AMBIENTE, Y L^A ASOCIACÉN DE EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO,
INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN, E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN
AMBIENTAL.

=

Ê

E

Norma que preceptúa su emisión. Artículo 7.1 del Decreto no 56/1996 de 24
de julio, por el que se regula el Registro General de Convenio, y se dictan normas para
la tramitación de éstas en el ámb¡to de la Administración Regional de Murcia.

GONSIDERACIONES

PRlitERA.- La celebración de los Convenios de Colaboración entre la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y otros
sujetos de derecho público o privado, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se encuentra regulada en la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Organización y
Régimen JurÍdico de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, TÍtulo l,
Capítulo ll, artículos 5 al 8, ambos inclusive.

De acuerdo con el artículo 5, la legitimación para celebrar convenios de
Colaboración, reside en la Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

Los Consejeros ejercen una competencia derivada o delegada de la
Administración Regional, dimanante del correspondiente acuerdo de autorización de
celebración del convenio, por el Consejo de Gobierno.

El contenido mínimo de los convenios de colaboración viene regulado en el
artículo 6 punto 3, y su tramitación es la señalada en el mismo artículo 6, en
concordancia con los artículos 7 y 8, todo ello de la citada Ley 712004.

Suplementariamente, es de aplicación el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por
el que se regula el Registro General de convenios y se dictan normas para la
tramitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia, en el que
sea compatible con lo dispuesto en la Ley 712004, en virtud de la Disposición
Derogatoria de esta.

A su vez, hay que tener en cuenta lo dispuesto en el Cap. Vl de la Ley 4012015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

SEGUNDA.- La Ley de Contratos del Sector Público, en su artículo 6.2
establece que:

"Estarán también excluidos det ámbito de la presente Ley los convenios gue ce/ebren /as
entidades del sector pttblico con personas físicas o jurídicas sujefas al derecho privado, siempre que

e/or2u2o2r
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su contenido no esfé comprend¡do en el de los contratos regulados en esfa Ley o en noffnas

adm in istrativas especiares. "

TERCERA.- En cuanto al contenido, reúne los extremos ex¡gidos para los
conven¡os de colaboración en el ya señalado artículo 6, punto 3, de la Ley 712O04, y
49 de la Ley 4O12O15, de 1 de octubre, no procediendo efectuar, por tal mot¡vo
observación legal alguna.

Por otra parte, la memoria justificativa contiene los extremos señalados en el
art. 50 de la Ley 4012015, de 1 de octubre.

CUARTA.- El procedimiento de su elaboración a la vista de la Ley 712004, y
el Decreto 56/1996, se compone de las siguientes fases:

- Aprobación del texto del convenio, que corresponde al titular de esta
Consejería, en cuanto órgano competente en la materia a la que afecta.

Autorización de su celebración, mediante acuerdo del Consejo de
Gobiemo

- Suscripción, por el mismo titular, por razón de la señalada
competencia material.

A la vista de lo anterior se informa favorablemente el convenio remitido, en
cuanto se cumpla con su publicación en el BORM que viene exigida en el artículo 6.6
de fa Ley 7l2OO4, asimismo debe publicarse en el Portal de la Transparencia de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto en el art. 17.5
de la Ley 1212014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Documento fechado y firmado electrónicamente
Gonforme:

El Técnico Gonsultor La Jefa del Servicio Jurídico

Fdo.: Cristóbal Cañavate Cañavate Fdo.: Ma Dolores Bermejo López-Matencio

Ë
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Ma Ánceus cAÑADAs vrtLENA, Jefa de servicio Económico y
Presupuestario de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca, y
Medio Ambiente

INFORMA:

Visto el borrador del CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIóN DE MURCIA, A TRAVÉS DE I-A
CONSÐERÍA DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y MEDIO

AMBIENTE Y LA ASOCIACIóN DE EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS,

PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO,

INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN E INTERCAMBIO DE INFORMACIóN
AMBIENTAL, y el expediente tramitado por el Centro Directivo, que, de

conformidad con el artículo 7.2 del Decreto 56/t996, de 24 de julio por el

que se regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para su

tramitación en el ámbito de la Administración Regional, las obligaciones
derivadas de la firma del presente Convenio serán asumidas con los medios
propios de la Dirección General de Medio Ambiente, sin que la firma del

mismo implique nuevas obligaciones económicas directas.

Docu me nto fi rm a do e lectrón ica me nte
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PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE DE CONVENIO ENTRE
LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, ATRAVÉS DE LA CONSEJERíE OE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA
Y MEDIO AMBIENTE, Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, INVEST¡GACIÓN,
FORMACIÓN, E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

La Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio ambiente, de acuerdo con la
normat¡va vígente y con los planes y estrateg¡as nacionales y regionales, desarrolla a través de
la Dirección General de Medio Ambiente, actuaciones de protección del med¡o ambiente y
programas de difusión de información y divulgación, formación y estud¡os en materia de calidad
amb¡ental de la Región de Murcia.

La Asociación de Empresas del Valle de Escombreras (AEVE), según los estatutos aportados
por la misma, es una entidad dotada de personalidad jurídica y, de conformidad con elArtículo 1

de sus estatutos, tiene entre sus fines:

"(. . .) coordinar actuaciones gue afecten al interés comun de /as mismas, representando
al propio tiempo, un instrumento de colaboracion con las Administraciones en materia de
seguridad industrial, prevención de riesgos laborales y preseruación del medio ambiente".

Visto el informe de la Subdirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 22-2-
2021 y el texto del convenio aceptado por la Asociación de Empresas del Valle de Escombreras
y teniendo ambas partes un interés común en materia de preservación del medio ambiente y
habiendo mostrado su voluntad de fomentar el desarrollo sostenible, una economía circular
moderna, competitiva y eficiente en el uso de los recursos, la concienciación medioambiental y
la aplicación de las mejores prácticas ambientales a través de la firma del presente convenio
marco,

Teniendo en cuenta que el intercambio de información y el fomento, difusión y una mayor
conciencia medioambiental de empresas y particulares contribuye sin duda al mejor alcance de
los objetivos y obligaciones de las partes firmantes en materia de calidad ambiental y, por ende,
a un mejor desarrollo sostenible de la Región de Murcia y los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 11.3 del
Estatuto de Autonomía de, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, tiene atribuida, en
el marco de la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma
establezca, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente
y el establecimiento de normas adicionales de protección.

1/8
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SEGUNDO.- De acuerdo con el Decreto no 2912019, del Presidente de reorganización de la
Administración Regional, la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices
generales del Consejo de Gobierno en materia de medio ambiente.

TERCERO.- El Decreto nP 11812020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno, por el que se

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente, atribuye a la Dirección General de Medio Ambiente, las competencias y
funciones de órgano ambiental en los procedimientos de evaluación ambiental de planes,
programas y proyectos en los que esta función corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto
en aquellos en los que actúe como órgano sustantivo en virtud de sus competencias las de
planificación en materia de calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos,
suelos contaminados, vertidos al mar y calidad del aire, autorización ambiental integrada,
autorizacíones ambientales sectoriales en materia de residuos y suelos contaminados, de
actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar,
vigilancia e inspección en estas materias, así como las de reconocimiento de la excelencia
ambiental y de acceso a la información en materia de medio ambiente.

En su virtud,

PROPONGO

Que previos los trámites e informes que correspondan, se eleve, si procede, al Consejo de
Gobierno el Convenio cuyo texto de adjunta para su aprobación y correspondiente autorización
al EXCMO. Sr. Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente para su
suscripción.

En Murcia a la fecha de la firma electrónica.

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Francisco Marín Arnaldos.

A/A EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA Y MEDIO

ffi
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE OPORTUNIDAD DEL CONVEN¡O ENTRE LA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE
MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERíN OC AGUA, AGRICULTURA, GANADERíA, PESCA
Y MEDIO AMBIENTE, Y LA ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS
PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, INVESTIGACIÓN,
FORMACIÓN, E INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN AMBIENTAL.

1. MARCO LEGAL Y ANTECEDENTES

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud del artículo 11.3 del Estatuto de
Autonomía de, aprobado por Ley Orgánica 411982, de 9 de junio, tiene atribuida, en el marco de
la legislación básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, el
desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente y el
establecimiento de normas adicionales de protección. De acuerdo con el Decreto no 2912019, del
Presidente de reorganizacion de la Administración Regional, la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente es el departamento encargado de la propuesta, desarrollo
y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno en materia de medio ambiente.

El Decreto n.o 11812020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente,
atribuye a la Dirección General de Medio Ambiente, las competencias y funciones de órgano
ambiental en los procedimientos de evaluac¡ón ambiental de planes, programas y proyectos en
los que esta función corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquellos en los que
actúe como órgano sustantivo en virtud de sus competencias las de planificación en materia de
calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, suelos contaminados, vertidos
al mar y calidad del aire, autorización ambiental integrada, autorizaciones ambientales
sectoriales en materia de residuos y suelos contaminados, de actividades potencialmente
contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia e inspección en estas
materias, asícomo las de reconocimiento de la excelencia ambientaly de acceso a la información
en materia de medio ambiente.

Esta Consejería, de acuerdo con la normativa vigente y con los planes y estrategias nacionales
y regionales, desarrolla actuaciones de protección del medio ambiente y programas de difusión
de información y divulgación, formación y estudios en materia de calidad ambiental de la Región
de Murcia.

Vistos los estatutos aportados por la Asociación de Empresas delValle de Escombreras (AEVE),
esta es una entidad dotada de personalidad jurídica y, de conformidad con el Artículo '1 de sus
estatutos, tiene entre sus fines:

"(. . .) coordinar actuaciones que afecten al interés común de las mismas, representando al propio
tiempo, un instrumento de colaboración con las Administraciones en materia de seguridad
industrial, prevención de riesgos laborales y preservación del medio ambiente".
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2. OBJETO Y CONTENIDO

L/70



rfl ìr

U
Región de Murcia
Cot rrr1r.'ri,r dr: Ai¡u,r, Agrir. ultLr;'1,
Ganacleria, Pesca y lrrledio Ambiente

Dli:ccron Genc.r¿l de fuledro Anllrierlkr

Según el texto del convenio, este tiene por objeto la colaboración entre las partes, que deberá
desarrollarse en el marco y ámbito del presente Convenio marco y según se determine en los
posibles Convenios específicos que, a propuesta de ambas partes, podrán ser aprobados y
firmados.

Además de las actividades que se contemplan en las cláusulas siguientes, se incluirán
en elámbito del presente Convenio:

1 - El intercambio de información y documentación, asícomo el asesoramiento mutuo en
cuestiones relacionadas con las actividades propias de la Asociación de Empresas del Valle de
Escombreras y de la Dirección General de Medio Ambiente.

2 - El desarrollo de actuaciones conjuntas encaminadas a una mayor coordinación en el

seguimiento de los efectos ambientales y a la mejora ambiental en cuestiones relac¡onadas con
las actividades propias de las empresas de la Asociación de Empresas delValle de Escombreras
y la Dirección General de Medio Ambiente.

3 - La realización de ediciones conjuntas, ya sean monografías técnicas, guías y
cualesquiera publicaciones que respondan al interés común de ambas partes.

4 - La realización de estudios conjuntos, sean o no en colaboración con otras entidades
y organismos, en cualquiera de las materias de interés común para ambas partes.

5 - La organización de exposiciones, campañas de información y actividades de difusión
y divulgación ambiental.

6 - La celebración y organización de actividades formativas coordinadas como cursos,
jornadas, congresos y seminarios en materia de calidad ambiental (prevención y gestión de
residuos, suelos contaminados, control de vertidos al mar, mejora de la calidad del aire y
protección de la atmósfera, etc.).

En concreto la realización de unas Jornadas de Medio Ambiente, previo Convenio
específico, donde se abordarán aspectos de interés común, tales como novedades normativas e

intercambio de información sobre el desarrollo de actuaciones en materia de calidad ambiental
(prevención y gestión de residuos, suelos contaminados, vigilancia del medio marino y control de
vertidos al mar, mejora de la calidad del aire y protección de la atmósfera, etc), donde podrán
participar, además de las empresas delAEVE, otros agentes y operadores invitados.

Los temas a tratar en la Jornada se acordarán de manera conjunta entre AEVE, y los
órganos directivos competentes de la Consejería en función de las materias, previamente a su
celebración.

7- Definir el marco existente entre las partes firmantes para eldespliegue de la Estrategia
del Hidrógeno Verde en la Región de Murcia, mediante la formulación y ejecución de los
proyectos necesarios para su materialización.
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Actuaciones en materia medioambiental

2/1.0



rfirl

T
Región de Murcia
Cor rseleri.: rle Agu.i, Ac¡ricultlrra,
Ganaderia, Pesca y ft¡ledio Ambiente

¿

E

l)rreccron Gener¿l cle Medio Arnbierite

AEVE colaborará con la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente en las siguientes actuaciones en relación con el buen desempeño ambiental:

a) Colaboración con la Administración en actividades de seguimiento de los diferentes
Vectores Ambientales de las empresas de AEVE.

b) Realización de Jornadas Monográficas de Medio Ambiente.
c) Difusión, Formación y Concienciación Ambiental.
d) Fomento de la Economía Circular.
e) Eficienciaenergética.
f) Minimización del impacto de emisiones a la atmósfera y seguimiento de la Calidad del

Aire.
g) Minimización en la generación de residuos y mejora en la segregación de residuos.
h) Mejora en la gestión del agua y, controly seguimiento de los vertidos y del medio receptor.
i) lmpulsar instrumentos de colaboración y dinamización institucional con las empresas de

la Región para la descarbonización sectorial e industrial mediante la investigación y
puesta en marcha de diferentes iniciativas de producción y consumo, basadas en el

aprovechamiento, la integración y la adaptación tecnológica de los diferentes entornos
industriales contemplados.

Obligaciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente se compromete, en particular, a lo siguiente:

a) Mantener un cauce de información actualizado con AEVE sobre las novedades
legislativas que se produzcan o puedan producirse a nivel comunitario, estatal y

autonómico.

b) Establecer mecanismos estables de comunicación con AEVE sobre los distintos ámbitos
de protección del medio ambiente, con el fin de facilitar a las empresas asociadas el

cumplimiento de sus obligaciones y promover la mejora en relación con el cumplimiento
de los objetivos legales.

c) La organización de actividades orientadas a la sensibilización, difusión y reflexión sobre
aquellas cuestiones relacionadas con el contenido del Hidrógeno Verde.

Obligaciones de AEVE.

AEVE se compromete, en particular, a lo siguiente:

a) Fomentar el intercambio de información de las empresas asociadas con la Administración
Regional en materia de calidad ambiental.

3/10
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b) Coordinar la actuación de las empresas asociadas para el correcto cumplim¡ento de las
obligaciones derivadas de este convenio marco y de los convenios de colaboración
específicos, en su caso.

c) Colaborar con la Administración Regional en la real¡zación de actividades de
asesoramiento, investigación y formación de los contenidos vinculados al desarrollo del
Hidrógeno Verde.

3. JUSTIFICACIÓN DEL CARÁCTER NO CONTRACTUAL DE LA ACTIVIDAD Y AUSENCIA
DE IMPACTO ECONÓMICO.

La suscripción del presente convenio no tiene carácter contractual, ya que no tiene por objeto la
realización de prestaciones propias de los contratos administrativos y, de acuerdo con su
clausulado, no implica gasto para la CARM, ya que se trata de un convenio marco de actuaciones
que se concretarán en convenios específicos, en los cuales, se definirá el gasto que comporte
para las partes, en su caso.

Tampoco supone un impacto económico apreciable o negativo en ningún sector de actividad
económica de la Región de Murcia.

El intercambio de información y el fomento, difusión y una mayor conciencia medioambiental de
empresas y particulares contribuye sin duda al mejor alcance de los objetivos y obligaciones de
las partes firmantes en materia de calidad ambientaly, por ende, a un mejor desarrollo sostenible
de la Región de Murcia.

Por todo lo cual, y teniendo ambas partes un interés común en materia de preservación del medio
ambiente y habiendo mostrado su voluntad de fomentar el desarrollo sostenible, una economía
circular moderna, competitiva y eficiente en el uso de los recursos, la concienciación
medioambiental y la aplicación de las mejores prácticas ambientales a través de la firma del
presente convenio marco, se considera oportuno que por la Dirección General de Medio
Ambiente, se proponga al EXCMO. Sr. Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y
Medio Ambiente, y previos los trámites e informes que correspondan, la elevación al Consejo de
Gobierno del citado Convenio para su aprobación y correspondiente autorización al citado
Consejero para la suscripción del mismo.

En Murcia, a la fecha de la firma electrónica

La Subdirectora General de Calidad y Evaluación Ambiental

Catalina Simón García

VO BA

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

Francisco Marín Arnaldos.
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ANEXO

,CONVENIO MARCO DE COLABORACION ENTRE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE
MIJRCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJER IA DE AGUA, AGRICIJLTT]RA, GANADERíA PTSCA Y MEDIO
AMBIENTE, Y LA ASOCIACION DE EMPRESAS DEI VALLE DE ESCOMBRERÁS PARA EL
DESARROTLO DE ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, INVESTIGACION, FORMACION, E
INTERCAMBIO DE INFORMACION AMBIENTAL.

En Murcia, a XX de XX de XXXX

De una pafte, el Excmo. Sr. D. Antonio Luengo Zapata, Consejero de Agua, Agricultura,
Ganaderia, Pesca y Medio Ambiente actuando en el ejercicio del cargo que desempeña para el que fue
nombrado mediante Decreto de la Presidencia no 36/2019, de 31 de julio, y en representación de la
Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, previa autorización del Consejo de Gobierno mediante
Acuerdo de fecha XXX.

Y de otra, D. Antonio Mestre Gomez, Presidente de la Asociacion de Empresas del Valle de
Escombreras (en adelante AEVE) elegido en la Asamblea Extraordinaria con fecha 22 de septiembre de
2020. lnscrita con el numero 7.717/1a en el Registro de Asociaciones de la Region de Murcia, con domicilio
social en C/ Berlín, Parcela 3F, del Polígono lndustrial Cabezo Beaza de Cartagena, con C.l.F. G-
3078381 5.

lnteruienen en función de sus respecfrvos cargos, que han quedado expresados, y en el ejercicio
de las facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para formalizar el presente
Convenio, y a tal efecto.

EXPONEN

PRIMERO - Que en viftud del aftículo 11.3 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, aquélla tiene atribuida, en el marco
de la legislacion básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, el desarrollo
legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente y el establecimiento de normas
adicionales de protección. De acuerdo con el Decreto no 292019, del Presidente de reorganización de la
Administración Regional, Ia Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente es el
depaftamento encargado de la propuesta, desarrollo y ejecucion de las directrices generales del Consejo
de Gobierno en materia de medio ambiente.

SEGUNDO - Que el Decreto n.o 1182020, de 22 de octubre del Consejo de Gobierno, por elgue se
establecen tos Órganos Directivos de ta Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio
Ambiente, atribuye a la Dirección General de Medio Ambiente, las competencias y funciones de órgano
ambiental en los procedimientos de evaluacion ambiental de planes, programas y proyectos en los que
esta función corresponda a la Comunidad Autónoma, excepto en aquellos en los que actúe como organo
sustantivo en vi¡tud de sus competencias /as de planificación en materia de calidad ambiental, prevencion
y gestión en materia de residuos, sue/os contaminados, ve¡tidos al mar y calidad del aire, autorizacion
ambiental integrada, autorizaciones ambientales secforiales en materia de resrduos y sue/os
contaminados, de actividades potencialmente contaminadoras de la atmosfera, de veftidos de tierra al mar,

s/L0



l¡;)1

U
Región de Murcia
C olr:,t:¡,r r, r rJL. Ar Jti,ì, Aqr:r t rltir.r,
Ganacier:.1, Pesca y h,,ledio Anrbier';te

Dt¡rt rrrir: Ger rcr ,;l rii' lvletiit¡ An ¡lrienk:

É

vigilancia e ¡nspeccion en esfas mater¡as, así como las de reconocimiento de la excelencia ambiental y de
acceso a la información en materia de medio ambiente.

TERCERO: Que en esfa Conse/'ería, de acuerdo con los planes y estrategias nac¡onales y regionales en
materia amb¡ental, se esfá desarrollando un conjunto de actuaciones de proteccion del medio ambiente y
de programas de informacion, formación, investigacìón, difusión y divulgacion en materia de calidad
ambientalde la Región de Murcia.

CUARTO - Que AEVE es una ent¡dad dotada de personalidad jurídica y, de conformidad con el A¡tículo 1

de sus esfafufos, tiene entre sus f/nes.'

"(. . .) coordinar actuaciones que afecten al interés común de las mismas, representando al propio tiempo,
un instrumento de colaboración con las Administraciones en materia de seguridad industrial, prevención
de riesgos laborales y preseruación del medio ambiente".

QUINTO - Que es voluntad de ambas entidades firmantes fomentar el desarrollo sosfenrb/e, una economía
circular moderna, competitiva y eficiente en el uso de los recursos, la concienciacion medioambiental y la
aplicacion de las mejores prácticas ambientales, pafticipando entre otros aspecfos en:

El desarrollo de actuaciones en materia ambiental, dentro de la Comunidad Autonoma de la Región
de Murcia, y las implicaciones de otras comunidades o de la Unión Europea, respecto de esfa
Comunidad.

Contribuir a la homogeneización de criterios a considerar en la aplicación de /os dlsfrnfos
instrumentos técnicos de planificacion o gestion ambiental.

Fomentar el intercambio de informacion y la colaboracion entre las drsfrnfas empresas y los técnicos
de la Administración Regional.

Contribuir al progreso de la conciencia ambiental y a la solucion de los problemas vinculados con la
gestion del medio ambiente.

.=
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SEXTO - Que con el objetivo de cooperar en materia ambiental ambas parfes consideran de interés
suscribir un Convenio Marco de Colaboracion, con sujecion a /as sigulenfes.

CLÁUSULAS

PRIMERA - Objeto.

La colaboración proyectada deberá desarrollarse en el marco y ámbito del presente Convenio
marco y según se determine en /os poslb/es Convenios especificos que, a propuesta de ambas parfes,
podran ser aprobados y firmados.

Además de las actividades que se contemplan en las cláusulas siguientes, se incluirán en el ámbito
del presente Convenio:

1 - El intercambio de informacion y documentación, así como el asesoramiento mutuo en
cuesfrbnes relacionadas con las actividades propias de la Asociacion de Empresas del Valle de
Escombreras y de la Direccion General de Medio Ambiente.

6/r0



,i¡)
Región de Mu¡ria
( (irr',(rjr.ri,r rìr. Ar¡tr.t, Ar¡lt itlitti';r,
G.rn¿i.lerr.r, Pesca y it.,ledio Anrbiente

Dirr:r c tor: Gr:r¡,'¡¿l de [:le<iìr-r Anli-ticnti¡

2 - El desarrollo de actuaciones conjuntas encaminadas a una mayor coord¡nacion en el
seguimiento de /os efectos ambientales y a la mejora ambiental en cuest¡ones relac¡onadas con /as
actividades prop¡as de las empresas de la Asociacion de Empresas del Valle de Escombreras y la Dirección
General de Medio Ambiente.

3 - La realización de ediciones conjuntas, ya sean monografías técnicas, guías y cualesqu¡era
publicaciones gue respondan al interés común de ambas parles.

4 - La realizacion de esfudios conjuntos, sean o no en colaboración con otras ent¡dades y
organismos, en cualquiera de las materias de ¡nterés comun para ambas paftes.

5 - La organizacion de exposiciones, campañas de informacion y actividades de difusión y
d iv u I gac ió n a m biental.

6 - La celebración y organizacion de actividades formativas coordinadas como cursos, jornadas,
congresos y seminarios en materia de calidad ambiental (prevencion y gestion de resrduos, sue/os
contaminados, control de veftidos al mar, mejora de la calidad del aire y protección de la atmosfera, etc.).

En concreto la realizacion de unas Jornadas de Medio Ambiente, previo Convenio específico,
donde se abordarán aspecfos de interés comun, tales como novedades normativas e intercambio de
informacion sobre el desarrollo de actuaciones en materia de calidad ambiental (prevención y gestion de
reslduos, sue/os contaminados, vigilancia del medio marino y control de vertidos al mar, mejora de Ia
calidad del aire y proteccion de la atmosfera, etc), donde podrán pafticipar, además de las empresas del
AEVE, otros agentes y operadores invitados.

Los femas a tratar en la Jornada se acordarán de manera conjunta entre AEVE, y los organos
directivos competentes de la Consejería en funcion de las materias, previamente a su celebracion.

7- Definir el marco existente entre las pañes firmantes para el despliegue de la Estrategia del
Hidrogeno Verde en Ia Región de Murcia, mediante la formulacion y ejecución de los proyecfos necesarlos
para su materializacion.

SEGUNDA - Actuaciones en materia medioambiental

AEVE colaborara con la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente en
las siguientes actuaciones en relación con el buen desempeño ambiental:

j) Colaboración con la Administración en actividades de seguimiento de los diferentes Vectores
Ambientales de las empresas de AEVE.

k) Realizacion de Jornadas Monograficas de Medio Ambiente.
l) Difusión, Formación y Concienciación Ambiental.
m) Fomento de la Economía Circular.
n) Eficienciaenergética.
o) Minimización del impacto de emisiones a la atmósfera y seguimiento de la Calidad delAire.
p) Minimizacion en la generación de resrduos y mejora en la segregacion de resrduos.
q) Mejora en la gestion del agua y, control y seguimiento de los veftidos y del medio receptor.
r) lmpulsar instrumentos de colaboracion y dinamizacion institucional con las empresas de la Región

para la descarbonización sectorial e industrial mediante la investigación y puesta en marcha de
diferentes iniciativas de producción y consumo, basadas en el aprovechamiento, la integracion y
la adaptacion tecnologica de los diferentes entornos industriales contemplados.
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TERCERA - Obligaciones de la Comunidad Autónoma de Ia Región de Murcia.

La Comunidad Autonoma de la Region de Murcia, a través de la Consejería de Agua, Agricultura,
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente se compromete, en part¡cular, a lo siguiente:

d) Mantener un cauce de informacion actualizado con AEVE sobre /as novedades legislativas gue se
produzcan o puedan producirse a n¡vel comunitario, estatal y autonóm¡co.

e) Establecer mecan¡smos esfab/es de comunicacion con AEVE sobre /os drsfrnfos ámbitos de
proteccion del medio ambiente, con el fin de facilitar a las empresas asocladas el cumplimiento de
sus obl¡gac¡ones y promover la mejora en relación con el cumplimiento de los objetivos legales.

f) La organizacion de actividades orientadas a la sensibilizacion, difusion y reflexion sobre aquellas
cuesfiones relacionadas con el contenido del Hidrógeno Verde.

CUARTA - Obligaciones de AEVE.

AEVE se compromete, en pafticular, a lo siguiente

d) Fomentar el intercambio de información de las empresas asociadas con la Administración
Regionalen materia de calidad ambiental.

e) Coordinar la actuacion de /as empresas asociadas para el correcto cumplimiento de las
obligaciones derivadas de esfe convenio marco y de los convenios de colaboración específicos,
en su caso.

f) Colaborar con la Administracion Regional en la realizacion de actividades de asesoramiento,
investigación y formacion de los contenidos vinculados al desarrollo del Hidrogeno Verde.

QUINTA - Régimen económico.

El presente Convenio marco no supone gastos ni obligaciones financieras para ninguna de las paftes
firmantes, dado que, en su caso, se recogerán en los convenios específicos gue se suscnban de acuerdo
con la cláusula primera.

SEXTA - Comisión de Seguimiento.

Para el efectivo seguimiento del presente Convenio se crea una Comision de Seguimiento,
compuesta porsels miembros. Formaran pafte de la misma en representación de la Comunidad Autonoma,
el Director General de Medio Ambiente o persona en quien delegue, que presidirá la Comisión y dos
funcionarios desþnados por aqué|. Por parte de AEVE, el Presidente o miembro de la Junta Directiva en
quien delegue, el Director Gerente y el Coordinador de Medio Ambiente.ffiÈffii
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La citada Comision podra proponer la suscr¡pción de Convenios Específicos y tendrá funciones de
seguimiento de la ejecucion del contenido del Convenio, velando por el cumpl¡miento de lo establecido en
el mismo, así como de ìnterpretacion y resolución de controversias gue pudieran derivarse.

En el seno de la citada Comision se podrán crear Grupos de Trabajo para el estud¡o concreto de
asunfos que puedan ser objeto de Convenios Específlcos.

A las reuniones de la Comision de Seguimiento, previo acuerdo de sus miembros, podrán asrstri
en calidad de invitados, aquellos funcionarìos o técnicos competentes en emisiones a la atmósfera o
vigilancia de Ia calidad del aire, así como expertos o representantes de empresas, en función de |os
asunfos a tratar.

Dicha Comisión se reunirá a propuesta de las pañes y como mínimo una vez al año, rigiendose en
su organización y funcionamiento por lo dr.spuesfo en la Ley 40/2015, de I de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector P(tblico, sobre órganos colegiados.

SÉPT\MA - Plazo de vigencia.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y extenderá su vigencia durante cuatro
años, pudiendo ser prorrogado para años suceslvos por mutuo acuerdo entre las partes.

OCTAVA - Extinción

El Convenio podra extinguirse por /as causas generales admitidas en derecho y, en particular, por
cualquiera de las siguienfes causas:

. a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prorroga del mismo.

. b) EI acuerdo unánime de todos los firmantes.

. c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumrdos por pafte de alguno de los
firmantes.

o En esfe caso, cualquiera de las paftes podrá notificar a la parte incumplidora un
requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecucion del
convenio y a las demás paftes firmantes.

o Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de Ia causa de resolucion y
se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podra
conllevar la indemnizacion de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

. d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
o e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes."

NOVENA - Régimen Jurídico.

El presente Convenio se regirá por el Título Preliminar, Capítulo Vl de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Secfor Público, por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de esfos en el ambito de
la Administracion Regional de Murcia y por el Cap. Il del Tít. I de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, deHffiffi
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Drreccron General de Medio Ambiente

Organizacion y Rég¡men Jurídico de la Administración Pública de la comunidad Autonoma de la región de
Murcia.

DÉC\MA - Sometimiento a la Jurisdicción contencioso administrativa.

El presente Convenio tiene caracter administrativo, por lo que las cuestiones /ifþiosas a que
puedan dar lugar la interpretacion, modificación, efectos o resolución del presente Convenio, serán
resueltas en el seno de la Comisión de Seguimiento y, si no hubiere acuerdo, las discrepancias serán
resueltas en vía contencioso administrativa por los órganos de dicha jurisdicción, conforme a Ia Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Leído el presente documento por las partes, lo encuentran conforme y, en prueba de ello lo firman
y rubrican por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en e/ encabezamiento.'
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Cartagena 22 de febrero de2021

Asunto: Conformidad Convenío AEVE-CARM

Estimados Sres.

Por la presente, les manifiesto la conformidad del texto propuesto, para la
renovación del convenio CARM-AEVE.

Aprovecho la ocasión para enviarles un cordial saludo

David F
Director Gerente
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ACTA DE CONSTITUCION DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA
*ASOCIACIóN DE EMPRESAS DEL VALLE DE ESCOMBRERAS-

En la Ciudad de Caftagena, en los locales del Centro Europeo de

Empresas e Innovación de Cartagena (CEEIC), siendo las 12,30 horas

del dla 22 de noviembre de dos mil cuatro, contando como testigos

de honor con la presencia del Excmo. Sr. Consejero de Economía,

Industria e Innovación de la Región de Murcia D. Patricio Valverde

Megías y la llma. Sra. Alcaldesa-Presidenta del Excmo.

Ayuntamiento de Caftagena Da Pilar Barreiro Álvarez, bajo la
presidencia de D. Angel Crespo Moro (en representación de Repsol

Petróleo), y actuando como secretario D. Claudio Rodríguez

Suárez (en representación de ENAGAS), se expone que:

./ El 23 de septiembre de 2OO4 las empresas Repsol

Petróleo, S.4., ENAGAS S.A., Compañía Logística de

Hidrocarburos CLH, S.A., Compañía de Gas Licuado

Zaragoza, S.A. y Fosfatos de Caftagena, S.4., a través de

sus representantes, procedieron a la firma del Acta

Fundacional y de los Estatutos de la "Asociación de

Empresas del Valle de Escombreras".

./ Que en el mismo acto se constítuyó la Comisión Gestora

de dicha Asociación, en la que quedaron integrados todos

Ios socios fundadores, para que actuara como Órgano de

Gobierno y Administración de la Asociación hasta que la

constitución de la Asamblea General de la misma y

entrada en funcionamiento de los Órganos estatutarios

establecidos.

t Con fecha 20 de octubre de 2004, la "Asociación de

Empresas del Valle de Escombreras" quedó inscrita en el



Registro de Asociaciones de la Región de Murcia, bajo el

número: 7.7L7lLa

/ En reunión de la Comisión Gestora celebrada el 15 de

noviembre se admitió como nuevos Asociados a las

Empresas:

'RDP.SOL YIF, LUBRICANTES Y ESPPCNT¡O¡NSS S.A"

REPSOLBI,IIANO, S.À

u¡nory.osp¿ror¡ op lEjrpLgsrv_Qs, s¡-

QUTMICA DEL ESTRONCIO S.À

txO¡ürqo¡çeS úoqntIRås r OailÂs:s,L.

IBERDRoIA GENERACIÓN, S.À

cEMEx ESPAÑA

TRIruRÂDOS LA MIGUELOTA, S.L.

CEMENTOS MURCÍÁ" S.L

ECOCARB1IRANTES ESPAÑoIÆS, S,A.

ACETTES ESPECIALES DEL MEDTTERRÁNEo, s.A-

FoMENTo Y DESARRoLI, AGRICoI.â', s.L.

AES E¡fÈEcTA çôRIAGEI{A

TBRLIQ, S.À

Itcglry usÀDosY REcupERAcrÓN ENERcgflcA iøuncns.¿.

MANTEPUERTO S.L.

tsEFÞSA GESTIÓN op np^souos INDT'STRIATÆS, S.I;.

SARAS ENERGfA Sâ.

nop elÊct-'.R¡c¡' DE ESPA,ñ^

Reunidos en este

Empresas Asociadas se

Representantes de todas las

por unanimidad constituir la

Acto los

acuerda



Asamblea General de la "Asociación de Empresas del Valle de

Escombreras".

Considerándose pues cumplido el objeto de esta Reunión, se da

por concluida, instruyéndose para su constancia, en duplicado

ejemplar, la presente Acta, la que firman en su calidad de Testigos de

Honor el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Industria e Innovación

de la Región de Murcia D. Patricio Valverde Megías y la llma. Sra.

Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena Da

Pilar Barreiro Álvarez, a la que da su Vo Bo el Presidente de la

Asociación y de la que da fe el Secretario.

I

t0-L \ô

Ilma. Sra. Da Pilar Barreiro Álvarez

del AEVE

Sr, D. Valverde Ètegías

AEVE
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ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

ACTA RETTNIÓN 22Dß SEPTIEMBR"E DE 2O2O

En Cartagena, previa convocatoria de su Presidente, se celebra la asamblea por
videoconËrencia a favés de la ptataforma zoom,de acuerdo con elReal Decreto-ley
2112020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación
para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 ('RDL 21l2Q2O').Da
comienzo la asambleaen segunda convocatoria a las 13,00 horas del dia 22 de
septiembre de 2020, asisten los representantes de las empresas siguientes:

PIORCE{TAIEDEâS TilOA

ZETAGAS

TRITURADOS [A MIGUELOTA

rcSFAlOS DE CARTAGENA

nnur¡¡eu locisnc¡ DE CARTAGENA

Repsol ærRÖleo

REPSOL TUBRICANTES

REPSOT BI.ITANO

euÍmrce orr ¡srnoucro

MASOL

AI.I(ON TERMINAL CARTAGENA

ILBOC

IBERDROI.A

HYDRO MAT{AGEMENT

I{ATURGY

FoMENto Y DEsARRouo aeRfcou

ERSHIP

ENGIE CARTAGCNA

ENAGAS

cLlr

BUNGE

DSM SOTUCIONES MEOIOAMBIENTALES

AEMEDSA

ECOCARBURANTES

EMPRESA

El,86t3

NO

NO

NO

NO

Antonio Mestre Gómez

Francisco Barceló Martlnez

Juan Carrilto Alacid

Manuel Orcero

NO

Julio Fernández

Joaquln García.Estañ Sal cedo

Vicente Comas

NO

Sergio Cardiel Torquemada

NO

NO

Ginés Delgado

Fernando Santamaría Estépar

Francisco López Martínez
Francisco Santamaría del Pino

Diego Fernández (delega voto en Fernando Santamaría)

Pedro Marín

No asiste

Joaquín Rodrlguez Tonalba

ASISTEI{TES
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Se considera válidamente constituida la Asamblea General Ordinaria en
segunda convocatoria de conformidad con lo previsto en los Estatutos.

La misma se celebra bajo la Presidencia de D. Joaquín García-Estañ Salcedo,
actuando como Secretario D. Femando Santamaría Estépar,quien reconoce y
hace constar, la identidad de los representantes que asisten a la asamblea.

Asiste el Director Gerente, D. David Franco García.

A continuación, se da comienzo al siguiente orden del día:

l.€ustitución de vocal de la Junta Directiva.

D. Francisco López Martínez (CLH), presenta a la persona que lo sustituirá
como director de CLH (D. Francisco Santamarfa del Pino), ya que él se jubila
en breve.

Asimismo, infurma de que propondrá a D. Francisco Santamarla del Pino,
como sustituyo suyo en la vocalía de la Junta Directiva de la AEVE,
condicionado a su aprobación por la Asamblea.

El Director Gerente toma la palabra, y explica que el pasado 18 de junio el
representante legal de la empresa AEMEDSA, D. Luis Miguel Melgar,
presento su renuncia para seguir ocupando el cargo de vocal de la Junta
Directiva.

Este tema se llevó a la Junta Directiva de la AEVE celebrada el 27 de Julio del
2020 y se decidió por unanimidad en primer lugar iniciar el proceso de
sustitución intemo en el Grupo D de Asociados, procediéndoles a enviar un
coreo para que presentasen su candidatura por el tiempo restante hasta la
finalizaciÖn de dicho mandato (finales del año 2021) y, en el supuesto que
ninguna de las empresas de dicho Grupo estuviera interesada en cubrir dicha
vacante, se abrirla e! proceso al resto de Asociados.

Una vez expirado el plazo y sin que ninguna empresa del grupo D
manifestase su inteÉs endicha vocalía, el Director Gerente, envió un correo al
resto de empresas,siendo únicamente el representante de Ecocarburantes, D.
Joaquín Rodríguez Tonalba, quien remitió una carta dirigida al Director
Gerente de la AEVE, presentando su candidatura como vocal de la Junta
Directiva.

El Director Gerente somete a votación por la Asamblea la sustitución de la
empresa AEMEDSA por la Empresa Ecocarburantes, representada por D.
Joaquín Rodriguez Torralba.

Se aprueba por unanimidad de los asistentes la propuesta de sustitución de
vocalde la Junta Directiva.



A
E
v
E t

2.€ustitución del cargo de presidente de la Asociación de Empresas del
Valle de Escombreras.

Toma la palabra el presidente D. Joaquln García-Estañ Salcedo y comunica a
los miembros de la Asamblea presentes que, a raíz de su traslado como
director de la empresa llboc, se ve obligado a presentar su dimisión como
Presidente de la Asociación de Empresas delValle de Escombreras.

A continuación, agradece a todos los asistentes el apoyo y colaboración
prestados y presenta al nuevo director de la refinería de Repsol Petróleo en
Cartagena, D. Antonio Mestre Gómez a quien propone para asumir la
presidencia de la Asociación de Empresas delValle de Escombreras.

Los miembros de la Asamblea presentes aceptan la dimisión de D. Joaquín
García-Estañ Salcedo y aprueban por unanimidad de los asistentes la
propuesta. En consecuencia, se designa a D. Antonio Mestre Gómez como
Presidente de la Asociación de Empresas del Valle de Escombreras quien
desempeñarå sus funciones a partir de hoy.

Y sin mås asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 13,25 horas del dÍa 22
de septiembre de 2O2O.

7l 263703C F¡m.dodþitètmste po'

FERNANDO :l'-1"1:1Î,'fH**
SANTAMARTA ffiT.*,,.,,,,,,,,
(R:486484334) 'ozw

ElSecretario
D. Fernando SantanarÍa Estépar
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MESTRE(R: ::'r::ir."ì'l-jl.
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ElPresidente
Antonio Mestre Gómez
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ESTA'TIITOS DE [,A ASOCJIACIOI{ DE EI\TPR.LSAS
DEL \/ALLE DE ESCON{BRER{S

CAPITLiLO I: DISPOSICIONES GE¡{EItALES

.\rtículo t.li¡tur¿rlez¿ì r fines

[-;-i "Asociacitin cìe Irnpres¿-; del Valie cle F,sctlrnbreras" es Lln¿r

cnriciad dc c¿rriict.rr asociativo. de i;rs conrprendidas en el ortít:r"rlo ll <ic la

Constitucitlrr. crcada al irrrparo tjc la I.er (Jrgánica lil0()1. clc ll cic

nriìl'zo. Rcs.ul¡dotir rl.'l clclce ho clc nsociucitin. con plene capacidad.iuriclicn
r cle trbr¡r \ prllrilllonio propi¡r. ÇLlù tiene conro fines c'specítìcos ]trs de
dcl'cnclcr lrrs intcr-c'scs clc' l.rs ernpreslts inclustrialc-u -r dc scn icios dc l--i

\:rllc riù Lsd()nìLri'cr:rs ¡:rrcilie[is. -r lrrs dc rtrrn"il' csl'r-¡crzi-ls -\ e()r)rrlill;rr
actt¡aciones qrre lfècten al interes crrrìÌún cle lrs nlisnlas. represenTando. al
prtipio tir-rr¡To. un instrurnlento de ctrlrrhorrrcitirr con l¡ Adnrirristracitin c't-l

nrlierin de se-uurìcliltl indLrstriel. l.r'er encitin dc ¡iE*sgos labontles )
plescn'arcirin dcl nretiio nnrbientc.

Artículo 2. Actuacit¡nes

En el rììi1r'co tle lcls citeclos fìles especítìcos. se estab'lecer cLlllo
actlliìciones a desan'ollar. entre otr¡ls. les tle crrnstilucirin de t¡n pâcto de

ar.ucla lnr-rtlrn. crcaciiln clc Lul prìrrluc dc sccLrridad nlanconlLrÌlado.
estsLrlccinrientrl ilc un Racii dc tuhcrí¡s r: inlì'acstructlrras crìnlunes \

I-rroInoc icin c-le acc iones tbrnt¡rti vas.

Artículo 3. Ámbito gt'ogriil'ico ¡.. ttonricilio soci¿rl

l. Ll iinrl.,ittr rcrlii.orial clc lcaliziicir.rn dc les actii'idades de la
.'\sociacion Sc'r¿i princi¡lrrlnlentÈ cl clenonriuacio ''\'alle cle Esconibreras" del
térrrr i rr t-r nrurr r i c i pal cle (ì:rrtagert:r.

l. I a Asocilción tenclr¿i su cltrnricilio soc'ial en el ecliticio del Centro
liuropeo dc l:nrpl'esa-. c lnnovacìi'lr¡ Caltlsena (('t:l:t( ). sito en Calle
llcrlín. Purcelrr -l-l rlcl I'olígono lndtrstrial Cabczo lleaza en t'itrta-eena.

æÞ'



Artículo 4. Vigencia temporal

La Asociación tendrâ carâcter indefinido, pudiendo disolverse, srn
embargo, en los términos establecidos en el artículo 20 de estos Estatutos.

Artículo 5. Integración en otras entidades

La "Asociación de Empresas del Valle de Escombreras" podrá
federarse con otras asociaciones u organizaciones de distinto ámbito o
actividad, de acuerdo con lo previsto en el artículo 12.3.Ð de estos
Estatutos.

CAPITULO II: DE LOS ASOCIADOS

Artículo 6. Requisitos y encuadramiento

1. De conformidad con el ámbito geográfico definido en el
artículo 3, podrán ser miembros de esta Asociación todas las empresas
cuyo domicilio social o centro de trabajo se hallen ubicados en el Valle
de Escombreras, siernpre que lo soliciten y sea aprobada su adscripción
de acuerdo con lo regulado en el artículo 13.3.e) de estos Estatutos.

2. Los Asociados quedarán integrados en cuatro Grupos, definidos
por las letras A, B, C y D, que corresponderán, respectivamente, a los

coeficientes 2, 1,8, 1,4 y 1. Dichos coeficientes determinarân, en términos
proporcionales, el importe de sus cuotas a la Asociación y el valor asignado
a los votos emitidos en la Asamblea General,

3. La formula mediante la cual se determinará la integración de cada

empresa en uno u otro grupo será:

c : 3*Q/50 + 3*t1200000 + Il25 + Tl35

Donde:

- Q es la suma de todas las sustancias peligrosas según se deñne en la
nota 4 del anexo del RD. 125411999, de 16 de julio, tomando como
cantidad umbral, la correspondiente a la columna 3.

t es la superficie ocupada por la empresa en el

Escombreras expresada en m2.

(
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- I es el innrovilizutio rn¡tc'r irl bruto seuun balance en millrrnes dr-

euros.

- T cs cl nrinlero de traba-iaclt-rres

Dc tbrtn:r quc l:.rs r'tlìp'r¡g5s5 se integrarán etr los clistintos gruFros

segútr, el siguiente cu¡clro:

\.,\LOR DE C: GRL'P()
('>= I ll A

-i>: ('<ll) lì
2.5> = C <5 ('

c<1.5 t)

-1. Los Asoc:iados. crlso de sel personåls jurídicas. cleberán desisnar
a la pcrsona tisica qur' ostr-nte la re-presentación penïanÈntc de la rni-snla

cn la -,\sociación.

.{rtículo 7. I)erechos

Son dcrc'clros cic los Asoci:rdos:

a1 Elegir v sir r--lu-giclos para los c¿lrqos dircctivos cn la for¡l¡t
establecicla en estos Estiltutos.

b) Ljercer ia rc-prc-scntación que. en ctda caso. sc 1,,'s conlìct'lt.

c) lnlbrmar )'scr intonlrado.s dc las actuaciones )'acuer(los tlue se

acloptu-n en la Åsociación.

cl) lnterl'enir. cont'orrne e la.s normas lcgales ]'estatutari¿rs. en la
gestión, organización 1' atlrninistraciirn dc l¡ Asociación.

e ) Emitir librenlente su \.oto en las sr'sioncs dc los órgattos
colegiaclos ric' c¡ue lonren parie.

t) Ilacer uso cle los servicios qr¡È se establczcar'Ì pol la ¡\sociación,
clc'lrcr¡erdo con sus nornres regrtladoras.

g) Formular nregos. preguntas. peticionùs ) propuestas ante los

órganos de gobierno cle la Âsocirtcirin.

h) Eralninar los libros cle contabiliclad r dc actas v cLranta otra
docurnentacirin cstri reltrìd¿ a la gcstiórr tlc lil ¡\sociacion.

i) Cttantos otros \ ensiì11 establccitlo. cn las leyc's v en L'stos

Estatrrtos.

ò
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{.rtículo 8. [)eberes

Si''ll cicbere.s de los Asociadr'¡s ios sigtrientr-s:

ai Cunlplir las dis¡rosicioncs estiìtLrtarias r los acucrcio,s lcgalnrcntc
acloptrcltrs por lt-rs tirg:rnos de sobierno de l¡r Asociación.

ïr) ContribLrir aì nl:intcninlicnto Cc la ,{sociación nrcdi:rntc cl atronti
dc l*-* cLrotlrs ordìnaria-i o extmordin:irirrs cìue se estirblezcria.

ci.{sistir a las scsioilcs dc ios rirganos ccllc-giados clc qric lbrlren
Irilt-lu'-

cl) Contribtrir' ¡ la con-sccitcitirr clc los l'lnes cle l;"r

.\sociación.

c ) C'ulntr-ls otr(ìs verìaan estnblec iclos en les leves o en eslos
l:statr-rtOs.

Artículo 9. I'i'rrlitlir tlt l:r condición tle ¿tsociado

l-rr conriición rie r\si>ciarJ,r sc perder;i por alglrna de las síriì-¡ientes

CILISíI.\

il) Solicitird \r-r!¡¡¡i¡.,'';. clcl intcrc.¡tlo.

b ) [rriinciiin cle l¡s conclicion.'s rc-tllteiidas prìra pencnccer a la

.\sociación

c) Sancirirt cit- ¡rtirclida clctìnitira Cc su c,llt-liciirn de Asociadrr

Artículo I 0. lìégimen s:tncionr{lor

l. Les tìilt¿rs s'¡r l¿rs rlrre pueclen incun'ir los .Asoci;tcios 1,-<ltìriin le¡tei'la
consicleraciirn clt' lcr t:s r qraves.

l. lentlrá l;-r consicler;.r.'ión tie lelt¡ ler.'e el incuniplirlicnto ilo
rcitr'rado (ic'sus cleberes corÌìo Asociaclo c¡t-tc" acicrnás. tro inrpliclLre grt\c
cl¡ño a los intcrcscs dc h .{stlciecitin.

l. .l 
cndriin la consicler:rcitin de faltas sra\ es eI incumplirtric'nto

reiteracltt cle strs clc'be-rcs cr)r1ìr) r\sociililo. incluidtl cl inrpago dc cttotas: ¿ìsí

colllo tocla actuacitirr cìu.'lcsiorlc'griì\'erne¡lte los interesÈs rle le.\soci¡cion.

-1. I-r srnción ctrrresportclicnt.'a las taltas lcvc-s sct'¿i l¿ cic

a¡-rr'rcibimienLo: ias corrc's¡ronciientq's ir lrrs thltas e.ríl\'es seran les de perdicie

pr()\ isir)ni.rl cl.' l¡ acrt',t'i¡riirrì dc ,\sociadc ¡-ttl¡ trirrlririo no sr-tperior a un tììes;

¡ dc pcrdirla drtìnitir ri tie clicha contlicitin.

-5. l.a irlposicirin cle la snnción clc apcrciLri¡niento corrcs¡-rtlndcni ¿rl

I'resiclente cle lt Àsoe iae ión. ¡rrur ia aucliencia de la crtt¡rru'sa irtculp;rda.

,".itt'.',.t.'"r^
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ó. l-a inrposicitin de las s:ulcit.lrr': cic pr-rrclidrr proiisionr-rì ¡ clelìnitivl
tic' la c<"rndiciirtr dc- Asociado corrc'sporìiieni e lrr ,.\sanrblea Cicnerrl. a

Fìr'opuestíì de la Juntl Dircciir a. l-¿r propliùstir dcltcr¿i conrunicalsc' a l;.r

entpres3 inclrlpada a lo-. cl'ecl.os de fornlrrlación cle alegaciones l aportircirirr
r-1.'las pt'uebas citc prtcda cstinlar con.''eilientcs a sll derechtl. por ticnt¡to lrtr
in le'rior a tluiitce d íls.

CAP|TLILO III: DFI LOS ÓnCarOS DE GOBIER\O
Y ADNTINISTR{CIOI{

Articulr¡ I l. Org:rnr¡s de gobierno de la Asociación

[.os órglnos cie gob,ierno cie la .A.soc'iación son ia .{sarrrble-a Gcnei';rl.
la .luntrr Directiva 1 el Presiclente.

¡\rtículo I 2. .{sanl blca Gcncr:rl

l. I.a .\sarrblca (ìenc.r'ul cs cl rirsitni) stìnrenlo d.' ll ,{strcitcitin r tlc
crplesitin clc sr-r r oluntad ctll¿ç¡!t..

l. H:[lrrn irttc*r:ld;r por tocit-rs io. -{sr-rciados r presidrcla p()r r-i

Prcsicicnte.

3" I-.'ctlrrt-'spt-''ntle delibc'r'ar'\ rL'solVcr sobr.'los sigtrierltes i-ìsLlnt()s:

al EIegii'al Pr.'siclente t.al Secretario cl.'la r\sociación \ revocar sì.ìs

nonllrranr ienttls.

b¡ iilc*uir a los Vocai,'s de la Junle Dir.'ctiva Fr)r'Lli1 pr'ríocirt clc

cuÍjtrr) uñtts. salr o supLresto tie sustitución. que sr'rit acorclacla por el tiempo
iluc' fÊslrìre cle gestitin al \tocai sitsLiiLticio.

c) Clont¡'olar le sestión de ios elenl;is rirs¿inos cl* g,rhicl'ntr dc l¡¡

Asociacìcin.

cl) ,-\probar los Presupilesios 1 el Progri'ulri.l gùnùral dc acturcioncs
tle ln,{sociacion. así cor¡ro el [-,stado q,cncrltl dc las cuentas r lil \Jenrori¿r

clc irctir i,.laclcs dc le nrisnra.

e) I-levar e elècto l;.r niriditìcacitin de lo. L:statutos cle la.\sociaciórr.

fj ,\corclar l¡r fètler¡citin tle lrr Asocincitin cor otlas orqrnizrtcioitcs
rie clistinto ántbito o actii:iciad.

g) lm¡roner les srnt'iones cle percliclii prorisionel r,dctìnitira cle [¡

,...

i
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h) Acordar la disolución de la Asociación.

i) Las demás que resulten de estos Estatutos y aquellas otras que no
estén expresamente atribuidas a los restantes órganos de gobierno de la
Asociación.

4. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario una vez al
año; y, con carácter extraordinario, cuando lo decida el Presidente o lo
solicite un tercio de los Asociados.

5. Será convocada con una antelación mínima de diez días hábiles,
salvo supuestos de urgencia, en que podrá hacerse con una antelación
mínima de cuarenta y ocho horas.

6. Para la válida constitución de la Asamblea General en primera
convocatoria será necesaria la concurrencia de la mayoría de los Asociados
o de quienes les representen con poder bastante, además del Presidente y
del Secretario o de quienes les sustituyan. En segunda convocatoria, media
hora más tarde, podrá constituirse cualquiera que sea el número de

asistentes, además del Presidente y del Secretario o. de quienes les

sustituyan. En la comunicación de la convocatoria se incluirá el Orden del
Día de la reunión.

7. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros
asistentes, cuyos votos representen, además, la tnayoría porcentual de los
mismos, dirimiéndose los empates con el voto de calidad del Presidente.
La segunda de las citadas mayorías no regirá hasta que no esté definida la
fórmula a que se alude en el artículo 6.3 de estos Estatutos; y todo ello sin
perjuicio de lo establecido en el artículo 20.

8. De cada sesión de la Asar¡blea General se levantará la
correspondiente acta.

Artículo 13. Junta Directiva

i. La Junta Directiva es el órgano de gestión de la Asociación.

2. Estarâ integrada por el Presidente y el Secretario de la Asociación
y por cuatro Vocales elegidos por cada uno de los Grupos de Asociados a

que se hace referencia en el artículo 6.2 de estos Estatutos.

3. Le corresponden las siguientes funciones:

a) Elegir, de entre sus miembros, al Vicepresidente de la Asociación
y revocar su nombramiento.

b) Cumplimentar los acuerdos de la Asamblea General

c) Formular la propuesta de los Presupuestos y del Programa general

de actuación de la Asociación e informar sobre el Estado general

6
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ile l¡s cLrcrìtrìi r sobrc l¡ Ilentoria anual de actividadr's cle l¡
rl isnra,

rl) lìesoller st'¡lrre la apIicación e it.ìtùrprctacitin dc lo,s ¡,r¡.,r',trs dt'l¿r
;\ stlc i ;rc i tin .

e) ,{corcLlr la ¿drnision dc nuc'\ os .{sociadtls \ sLr clicLradr¿rnrientt'r

cn los Grtt¡ros l ios ,,1ue se alucien en el nirni*ro I de estc artículo.
así conir't proponcl l¿rs silnciones dc'separlción ¡rrol'isio¡tl1 r
detìnitir ¡. r' acorder su ira.ia en los dcnlás sLlplrcst()s.

f) Proponer. cn sLr ciì.so. ¡ la As¡nblea Cienenrl le crr'ilción d.'
Grupos dc- lral'raio circargados cir' estudì¿ir la riairiliciacl dc' l:.rs

actu¿rciones señaladas cn cl aftículo 2,r dcnriis quc prricdan sei'
aborti¡clas ptrr la Asociacion.

S) Llevar'¿r eficto contrataciones )'denlás actos rle eestión cle l;t
Ast-rciacicin.

li) Dç-cidir'. a llrr)pllcstr clel Presidente. sobre la clesignación. en su

ceso. clc rrn l)ilector-Cicrente cle la Asociaciíln. ctrn detenllin¡ción
¿!e l¡s fìcult¡tles qiie clue<1eri airihuidas ¿il rrii,urno.

i) ,\crirchl' ei ()lorcelllicnt() \ re\'Òc¡'r!-ión clc' los ¡-rrrdt-rts d'-'

re!lreserrîilci,-ill r.l,.lc cstirìrc ncccsl¿¡-ios para cl nlc.ìrlr curnplinticritrr
clt-'SuS ñ¡nciones.

,il Las dcrnás que lllr'd.l c1.'lcgarl.' o encorì'rL'nci:rrle lrl Asrrnrble¿-i

Gen.'tal.

{. L.a Junta Dircc¡ir¡r sc rcunir¿i con car¿icter olriir-r,'u'i,¡ itit¿t rez al

trir'¡rest¡'e: ). con cårilcter extlnclldinario. cuando lo dccicla su l'resiclentc.
clebienclo ser convocad¡ con un¡ antclcción ¡ríninra dc cLrnlro días hábiles.
sulro sLrpuestLrs cle enrergencia. en qtrc ¡rodrá haccrse cùr'ì Llr'ìa antclaciti¡r
rninima clc vu-inticurìtro horas. En la-c corl\'ocatorias se incluiríi el Onlerr del

Díe dc l¿-is misrnas.

j. Par¿l la r álir'l¿r consritución rie l¿ Juntl L)irectir ¡r Èrì prirriere
corì\'ocatoria serii necesarie la plescncia dc la rla\orír dc sus nrienibros.
atlenr:is iiel Prcsidente ., tiel Sccrc'tario o dc' rluic-ncs lcs sr.tstiturarr. l:n

-seguntlu ctrì\{rùal{)ria. nletliil hor¿.r tnris tarde. pocli'ti corìsiilirirsc. ctralqtticri:
que se¿l el núrncro CL- asist.-n¡cs. adcrliis clel Prc'siclcntc r clel Secretrrit'r cr

cll c'¡rricncs lcs sr-rstitur'¿n.

ó, T -r''s ilr-L¡erclos sc adop"'t3¡¡1t't prrr nrar oría clc ì<rs tnictlbnrs
asistcnt,-'s. rlirinliindr)sc'lt)S Èr11píltc'S con el roto cle caliciaci ciel Presiiientc.

7. I)t-' cad¡ sesión d"- l:i .lulrta l)ircctiva sù ler'¿urtat'lt la
c orrdsponci ì cntc ¡ct¿r.

",'.Í":',,',,i ',. i:,i'#'
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Artículo I 4. Presidt'ntc

l. El Presiclente r's el (-ìrrilrto cle represent¡ción de la.{si.rcilcirin.

l. SLr norrbranlicntrì \ cL-sL- çorrcsllondL- a la Asantble¡ General.

i. l-c ser¿"in airil-,uida.s la. sigLrienLss fìnciones:

;r) Ostent¡rr lu re¡l'esent:ri:itin r.le lu,{-iociacitin.

b) Conrocrr. presiiiir', icvant¿rr Ias sesio¡res de la Asaniblee (¡ener:rl

1 t'le la Jr¡nta Directira. rlirigir sus deìibeniciones r diriniir lo:r crl¡rates c(.)r1

r ott> de calidacl.

c) Ejccutar v vclar pol cl curnplinric'nto de los acuerrlos dc las
rnistlas ) prìr la obscn'ailcia dc las lc-rcs.

.l¡ Inrporrcr las slncioncs dc apcrcibinriento.

e) Proponer a Irl Juirtl Dirrctir a la cle.igrracitin ticl Director-Gercntc.
en slt ci-ìsrr.

tl Visal las irctas v cr'riitlci-rcioncs dc los ecuerdos de los tirganr>s

ctìlegiadLrs de le Asoci¡tcitin i cie lrrs demás ¿lctuacio¡lr's Lìur' d.'lran scr'
acreclitatlus.

g ) l-irs cletllri: (lì.1. laLl¿d:l Èlìuù:lìÈrìrl:il'lc o tÌclcSal'le l;i .lLtlll.lt l)ircctir a

y a.¡uell¿s otr¿rs t¡ue rcsulicn clc estos l-.siiìtLll()s.

J. En supLreslos cle irusencir. eniÞmrerl¡d o vilclnlL'*(c'r'ii sustituitlo cn
el e-iercicio de sus funùior'ìes ¡ror e'l Vic.'presiderrte.

¡\rtículo I 5. Sccrcturio

l. I--s el <irsano tèclatnrio de la .,\sociacìtin.

l. Su ntrmbr¡rnirr.rto \ cL-se crrrrespt-rnde a la As¡rrlrlea Gener;rì ir

propuest:ì cle la Jr.¡nta Dirc'ctir a.

l. Le corresponcien las siguic'ntes iìrncio¡r.'s:

a) ¡\sistir a las sesiorlcr iic il ¡\sanrble¡ Ceneral v de l:l Jutit¡
f)irc'ctiva crrn \ oz .\' \'ot(ì.

l¡ ) [: lcctua:' lus e iurr tlc¡lt.rri¡.ls rì sr.l\ sesiones por orden clel

Presiclcnic-,

c) ,,\rrtorizal las íictr: dr ciichas scsiones ¡,cxpedir. por ortlen clel

Presiciente. lirs cs-rtitìcacioit.'s sobrc'los h.'chos v acuerdos cie la Asociacir\n
tlLre ciehun ser acredit¿rclos.

cl) Prepar¿ll' c'l clespacho cle lr)s {rsLrr'}tLls. \ recihir \ cLrr-(¿ìr cLrânlas

ct-rnrrrnicacioncs alcutcn a l;-r,\sociacirirr.
'',, t t t'
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e ) CListoriiar toci¡ la clocurleniación relttiva a lr nrisnr¡r.

fl Cu¡nrrs otrts tirnciones seîn inherentes i-.t sLl conclicioil cie

Se'crelario.

-i. En supuestrls de at¡sencil. ent¿nned¿rC r¡ \.ac;lnte será su,stitLriclo.
con carácler prilvisional. por el rnienrhro cle la Asociacitin rlrrc d..-*iu,n.'lrr
Pr,--siclc'ncia.

CAPITULO IV: DEL PATRIIIONIO Y DE LOS
RECTIRSOS ECOI{OMICOS

Artículo I ó. Patrinrc¡nio

l. Lrr r\sociación se constitlrvr' corì Lrn patrimonic.' inicial de rnil
eur()s. aponadtls por quintas pâfies por ios Asociados funt'iaciores.

l. Ei ¡ratrinronio de lrr ,'\sc-tci¿lcion estar¿i cLrtlstitllido ¡:ror tt-:dos lc'rs

bic'rlr--s cic crralclLrir'r clasc ilc r-¡ue. cn cetlu nrLìnrento. sùa titlrltr.

.{rtículo I 7. Recr¡ rsos econtinr icos

Los recursos cle l¿ ^.\soci.rción estarán integrados por las cuotes cle

sus {sociados. ptlr lis rrflt;.ìS r'¡troducttrs clerir,acltls dc -cu piltrinl()nirl r ¡rur
las sulrvcncionç-s. cìonstir os 1' tr¡ ttd:rs (luc' le' puedan sc¡' r-rtorsadr)s.

CIAPITL:LO V: l)E,L R|ìGIivlEN DE GITSTION

.'\rtículr'r I8. ¡\dministración, contabilidad v documentación

l, [:l r'úgirncn clc iitlnrinistración r cle ce''ntabilidad clc Il Asociacirin
seri el prrrpio cle lus errticladr's dt dr-rccirrr prirado.

L Lt .'\sociacii'rn vcncirír ohliuacl;r lr conser'\ ¿ìr l custtrdier la

cloc¡-¡rnent¡ción de ìr r:risrn¡ ciurarrle eI tierripo exigidcr ccrn ceråctel general
por l.r nonriativa r igc'me para lils entidedes cle derecho prit.ldo. o por el

clerivaclo dc- llr niituralcza dc los aslnlti.ìs r cFrc ¡ruecia relet'irsc. si çiste tuesc

n'ìavc¡r.

*tr-

tlt
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Artículo 19. Cierre del ejercicio asociativo

La fecha de cierre del ejercicio asociativo será la del 15 de diciembre
de cada año.

CAPÍTULO VI: DE LA DISoLUCTÓN Y LA
LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN

Artículo 20. Disolución de la Asociación

1. La Asociación se disolverá por voluntad de los Asociados
expresada en la forma que a continuación se indica, y por las demás causas
establecidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 112002.

2. La Asamblea General es el órgano facultado para acordar la
disolución de la Asociación, confonne resulta del artículo 12.3.h) de estos
Estatutos.

3. Para acordar dicha disolución será necesario el voto favorable de

dos tercios de los Asociados,

Artículo 21. Liquidación

1. La Junta Directiva que ejerza sus funciones al tiernpo de
acordarse la disolución actuará como Junta liquidadora.

2. Una vez satisfechas las deudas de la Asociación, el saldo positivo,
si lo hubiere, será destinado a instituciones que propugnen fines de interés
general o benéfico.

José Francisco Vázquez
Presidente

Claudio
Secre
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